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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante LESNY YULIETH DAZA FUENTES 

Accionado NUEVA EPS. 

Radicado 20001-40-03-001-2016-00027-00 

Decisión  Fija fecha para audiencia y ordena traslado 

 
 

 

Teniendo en cuenta la respuesta ofrecida por la parte accionada al 
requerimiento realizado mediante auto de fecha 08 de marzo de 2023, visible 
en archivos 005 y 006, donde se indicó quienes son las personas responsables 
del cumplimiento del fallo, procederá el despacho a fijar fecha para audiencia 
a fin de que se escuchen a las partes respecto de los hechos en que se 
fundamenta la presente solicitud, además de las pruebas que se han integrado 
al expediente digital. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

                                                                           RESUELVE: 
 
PRIMERO: CÍTESE a las señoras ROSA MILENA BARROS CUELLO en calidad 
de Gerente Zonal Cesar y a MARTHA MILENA PEÑARANDA ZAMBRANO, 

Gerente Regional Norte de NUEVA EPS S.A., para el día veintidós (22) de 
marzo de 2023 a las 04:00 P.M., a fin de que declaren acerca de los 
hechos que dieron origen al presente incidente. La audiencia se llevará a 
través de la Plataforma LifeSize, dispuesta por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

SEGUNDO: CÍTESE a la señora LESNY YULIETH DAZA FUENTES en su 
condición de incidentante para el día veintidós (22) de marzo de 2023 a 
las 04:00 P.M., a fin de que declare acerca de los hechos que dieron origen 
al presente incidente. La audiencia se llevará a través de la Plataforma 
LifeSize, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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TERCERO: Por secretaría córrase traslado a la parte accionante de la 
respuesta remitida por NUEVA EPS la cual se encuentra visible en archivos 
005 y 006 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d26e3da09133f741840bd6cdf83955592bec0f6f4e7a6dc9f5ddd7afc3cf29f1

Documento generado en 15/03/2023 10:20:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante JORDY ALEJANDRO BONETT CALDERÓN 

Accionado COOSALUD EPS S.A. 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00021-00 

Decisión Ordena traslado a incidentante. 

 
 

                                                       ASUNTO 
 

En providencia del 08 de marzo de 2023 esta agencia judicial resolvió requerir 
a las personas responsables del cumplimiento del fallo de tutela de fecha 04 
de febrero de 2022. 

 

ANGEL JAVIER SERNA PINTO, en calidad de Director de la Sucursal Cesar de 
COOSALUD EPS S.A., dio respuesta al requerimiento realizado, la cual se 
encuentra visible en el archivo 004 del expediente digital de este incidente, en 
consecuencia, por secretaría córrasele traslado al señor JORDY ALEJANDRO 
BONETT CALDERÓN de la respuesta allegada por la entidad accionada, por el 
término de dos (2) días, a fin de que pronuncie al respecto y manifieste si se 
encuentran colmadas las peticiones que dieron origen al trámite incidental. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

Firmado Por:
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Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3bb78444d5cc3427f3fd06811c93160e26dc9e654b1915904fb549ca25c4d80

Documento generado en 15/03/2023 10:19:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.   

Accionante GUSTAVO ADOLFO GOMEZ CASTAÑEDA 

Accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

Radicado 20001-40-03-001-2023-00029-00 

Decisión  Se abstiene de continuar con el trámite. 

 
 

I. ASUNTO 

 

Incidente de desacato iniciado por GUSTAVO ADOLFO GOMEZ CASTAÑEDA, 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 13 de febrero de 
2023 que ordenó a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, que, en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente 
proveído, ofreciera respuesta congruente y de fondo a la petición radicada el 
19 de diciembre de 2022. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del 08 de marzo de 2023 se requirió a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR a fin de que se remitiera la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 01 de febrero de 2023. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
01 de febrero de 2023. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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A través de correo electrónico se recibió contestación al presente incidente 
por parte de DIANA MARGARITA DAZA GONZALEZ en calidad de Secretaria 
de Tránsito y Transporte de Valledupar, la respuesta se dio en los siguientes 
términos: 
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Como pruebas aportó la respuesta a la petición presentada por la accionante, 
la cual se encuentra visible en folios 7 a 10 del archivo 005 del expediente 
digital de este incidente, además de anexar las constancias de envío de la 
respuesta brindada a la petición incoada: 
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Visto el informe suscrito por la parte accionada dentro del presente incidente 
de desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con 
el trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que lo que se 
perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la accionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

                                                                           RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por GUSTAVO ADOLFO GOMEZ CASTAÑEDA en 
contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, en consecuencia, decrétese su 
terminación, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  
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Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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